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¡UUf DE ASWTKIOS d e l  d i s t r i t o  c e n t r a d  

dubes sociales y otros establecimientos si-

ECONOMIA Y HACIENDA

) fá m  al mes 20.00

&-4m «Ubtecimieato» comerciales, industrial**, y «m~ 
pou mineras y agropecuarias, que tributarán de 
uatrio con el volumen de su producción o ventas 

pagarán asi:
1’ Categoría: Establecimientos con producción o 

motas mayores de L 1.000.000.00, pagarán men-
«B&lsvente ....................

V Categoría: Establecimientos con producción, q 
Tortas mayores de L 500.000.00 hasta L 1.000.000.00 
piarán mensualmente .. . ••

F Categoría: Establecimientos con producción o 
Taitas mayores de L» 300.000.00 hasta 1^500.000.00, 
pasarán mensualmente ...........

V Categoría: Establecimientos con producción o 
wotaj mayores de L 100.000.00 hasta í> 300.000.00, 
?aptrtrt mensualmente ............

¥ Categoría: Establecimientos con producción o 
ntóaa mayores de L 75.000.00 hasta L 100.000.00, 
Pm*rá« mensualmente . .....................

**0ltep>rta: Establecimientos con producción o 
»*Ua mayores de L. 50.000.00 hasta t. 75.000.00, 
WWáa mensuaimente .
 ̂Crt*porta: Establecimientos con producción o 
»wrtaa mayores de L, 25.000.00 hasta L50.00<*,0&, 

al mes ........... .

®* lip iria : Establecimientos con producción o 
mayores de L 10.000.00 hasta L 25.000.00, 

^■íuia mensualmente ...........
r<^*torta

L 10.00000, pagarán
Establecimientos con producción o 

a* L 5.000.00 hasta 
''•■■absenté

*̂®fforta. Establecimientos ccm pvoduccifai o
***** 1>a*ta L 5.000.00, pagarán mensuaJmejite ...

* puestas íie venta de artículos alimen-
__* ‘̂•Wdaa no &lcoí,óJicas estarán sujetos a la

tarifa:

\ VQ̂um*n d% ventas sea mayor de
' ’ 81 a*° pagre*"án, segün el caso, cor- 
* tarifa» señaladas

>i L*.
un volumen anual 

_  #000° haata L 5 000 00M*

L1 ^  vo* men anual de ventas 
P*g*rÁn mensualmente ...............
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Acuerdo 647

Tegucigalpa, D. C,, 9 de agos
to de 1961.

Vista para resolver la soJicifud 
presentada con fecha dos de octu
bre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, por el señoí Herbert Pell, 
mayor de edad, casado, de nacio
nalidad inglesa y vecino de la ciu, 
dad de San Pedro Su la. Departa
mento de Cortés, en su carácter 
de Gerente General de la “ Compa
ñía Azucarera Hondurena, S. A” , 
del domicilio de San Pedro Sula, 
contraída a pedir clasificación de 
la empresa mencionada, de con
formidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en definitiva  ̂ se 
le reconozcan y otorguen Jos pri
vilegios y ventajas que cficho or-

ccerta forma. una ayuda estatal, 
porque garantiza a los producto
res nacionales id colocación de 
sus productos en el mercado, con 
cierta estabilidad de precios, sin 
exponerlos a los graves riesgos 
que podrían sobrevenir de una 
importación de azúcar sin control. 
Por su lado, los productores ri
gen sus precios por las variaciones 
que ofrezca el mercado interna
cional y en esta forma ei comer
ciante intermediario no le queda 
alternativa si la producción inter
na e suficiente para satisfacer 
e] consumo. Esta empresa duran
te los anos de 1947 y 1957. go
zó de libre introducción de com
bustible, aceites gasolina, toda 
clase de materiales; para la e)a-

reso-ver el problema fiscal que 
se podría crear si estos beneficios 
se extendieran a la« otras empre- 
sas azucareras, mediante la trami
tación de s s solicitudes, seria el 
de favorecerlas a todas ellas con 
la dispensa de las importaciones 
que se mencionan en el Artículo 
18. en sus. incisos f) y g ), ya que 
asi estaríamos premiando los 
fuerzos expansivos de la empresa 
que ahora nos ocupa que ha ve* 
nido realizando desde 1957. Pero 
de ninguna manera se le podría 
suprimir los impuestos a la pro
ducción sobre la renta, porque és
tos no traería» ningún beneficia 
al consumidor, sino sólo a la em
presa; asimismo debe considerar
se la posición desventajosa en 
que quedarán las otras empresas, 
si se exonera a ésta de tales gra
vámenes.

Resulta: Que en treinta de ma
yo de mil novecientos sesenta, se 
dio traslado de ía solicitud en mé
rito, a la Comisión de Iniciati
vas Industriales, que con fecha 
cinco de mavo del año mil no
vecientos sesenta y uno, entre otra?- 
cosas dijo: Habiendo estudiado 
con la debida atención el rt-feri- 
do informe que analiza amplia
mente la solicitud presentada por

boración del azúcar, maquinaría, la persona anUv$ referida, esta Co- 
denamiento jurídico y su Regla- CaItd0rie$ vehículos, tractores, ca- misión resolvió recomendar a la 
mentó indican.

Resulta: Que a solicitud 
acompañó la información perti
nente, lo mismo que referencias 
del Whitney National Bank, de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América y del Banco de Hondu
ras, Sucursal cte la ciudad de San 
Pedro Suía.

Resulta: Que con fecha dos de

rrctas, s
conceston & se analiza a la lu2 
cíe (as actuales dispensas de la 
leŷ  se puede considerar como mu
cha más amplia y dio oportuni
dad a la empresa, de crecer en 
la medida de Jo que ha hecho.

otros. Esta J Secretaría de Economía v Hacien
da, clasifique a la “ Compañía 
Azucarera Hondurena, S. A.'\ co
mo “ Industria Necesaria Estable
cida” ,

Resulta: Que con fecha treinta

surgido precisamente por la gran 
ampliación que se ha introducido 
en la empresa, que ha distraídoxitatin«. yur tu» i wvíj uc «

octubre de mil novecientos cín- (Vna PorcloI\ mu>’ cuantiosa de

La solicitud de clasificación, ha uno julio recién pasado \a

cuenta1 y nueve, se dio traslado de 
ía mencionada solicitud a la Di- 
rección General de Economía y

fondos tjue de otra manera hubie
ra servido para atender los au
mentos de ’ a producción,* ello no

Comercio, para los efectos legales I obedecido, como en otras em

$  10.00

4.00

2.00

en la fracción N* 46.

de ventas 
pagarán meu-

1.00

consiguientes.

Resulta: Que en quince de di
ciembre del mismo año, se man
dó oir a la Secretaría Técnica, de
pendiente del Ba*co Central de 
Honduras, la que en su dictamen 
de veinticuatro de mayo del año 
recién pasado, en la parte perti
nente expreso-, '"Conclusión.—Ks 
innegable que a una empresa de
\a rentabilidad de la Compañía Iqut* afirma que: "una vez cornen- 
Azucarera Hondurena. S. A.” , no ¡do normalmente emprt -̂a i se 
se le puede otorgar los beneficios jhasta así misma con la protección 
de la Ley de Fomento industria) J arancelaria que Ir brinda el arañ
en toda su extensión. Además de|cel actual". Finalmente la protec- 
que habría de extender ¡ales be-,eión que sf ha de otorgar, creare 
neficios al resto de la industria | una merma en !o  ̂ ingreso* fiscales 
que en este caso !a eonstituvt-n dos de casi 'L 600.(XM).00> anuales, que 
ingenios más. con una producción r- cantidad bastante conside- 
inferior a la que nos ocupa. raMe_ m¿JxirTV SJ ^  tom3 en cuen^

pTesas. a las dificultades de com
petir con producción externa, bien 
porque la estructura impositiva no 
haya sido satisfactoria o porque aj 
Estado no le haya dado oportuna
mente su apoyo. LTna prueba de 
que la empresa, una vez superada 
esta etapa de ampliación, se des
envuelve a satisfacción de sus pro
pietarios. p encuentra en las si
guientes palabra* del solicitante

Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda* 
dictó Resolución, clasificando * 
la “ Compañía Azucarera Hondu- 
reña. S. A.T\ en la categoría de 
‘ 'industria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en ocho de agos
to en curso, se notificó a la so
licitante la mencionada Resolu
ción, manifestando su conformé 
dad con la misma-

Considerando: Que de acuerdo 
con la ley respectiva, se clasi
ficarán en la categoría de “ In
dustrias Necesarias Eíiahlecidas” , 
las que se dediquen a la produc
ción de mercancías destinada  ̂ a 
satisfacer directamente necesida
des vitales de la población.

Considerando: Que la Lev de 
Fomento Industrial persigue, entre 
otro-; fine> estimular Ja modemi- 
l clon, perfeccionamiento v des
arrollo de la- industrias naciona
les.

Considerando: Que la~ empresas 
va establecidas que hayan aumen
tado o provecten aumentar «u ca
pacidad productiva mediante 1*Aparte de lo anterior, debemos ta ^  <*** empresa ya ha ¿¡do 

0,.50Lomsr cuenta que la í ijs c ió n   ̂Pr°íet Jda por el Estado en años j insíaíación de nuevas planta^, go- 
(Continuaré) |de cuotas de importación, es en ¡anteriores. Ta! >«•*. una forma dejarán  rf, lo* beneficio? de la l*v
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vtih. ámente por la? adicioné a !a 
planta va inhalada.

i ’ in>■uierando : Que- a ' cZ cía- 
-itVada una empresa. *-i Poder 
EjefJti\o emitirá acuerdo eti el 
ruai hará confiar Ja? franquicias 
v privilegios en que consiste la 
protección otorsrada. su~ términos 
\ rendiciones. aM como las oidí- 
fracíones que recaen -obre la ero* 
pre-a de conformidad con la Ley 
de Fomento Industria! y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6f'. Número Io; 8> Nú
mero 5". 11. 16. 18. 19. 20 y 22, 
párrafo 20 de Ley de Fomento In
dustrial. 21 inciso b) y 40 de su 
Reglamento,

a c i e k d a :

1 '—-Clasificar a la “ Compañía 
Azucarera Hondurena, S, A.” , del 
domicilio de la ciudad de San 
Pedro Su’*a, Departamento de Cor
tés, en la categoría de “ Industria 
INecesaria Establecida” , la que se 
dedica a la producción de azúcar 
blanqueada, mediante el proceso 
de sulfatación v del sub-producto 
denominado melaza,

„ —Otorgar a la empresa en re
ferencia las franquicias y exen
ciones siguientes:

a) 100 ¿̂ de franquicia adua
nera por cinco 1,5) año$? para la 
importación cf* motores, maqui
naria y equipo, así: para la fabri
cación de azúcar; calderas, hor
nos. refractarios, quemadores, ca
jas de hierro, chimeneas. ladrillos 
refractarios para la misma_ tan
ques armados o no, recipientes de 
me'.al? evaporadores, clarificado' 
res. tachos, cristalizadores, centrí
fuga*. filtros, cedazos, trapiches, 
grúas, momacargas v elevadores; 
repuestos para la maquinaria y 
equipo anteriormente menciona' 
dos y sus accesorios y repuestos, 
Jales como; ejes, engranajes, po
leas, baünera». válvulas, manóme
tros, termómetros, indicadores y 
tubería de eualqviier metal; para 
trabajo agrícola, tales como: ara
dos, tractores, rastros, surcadores, 
sembradores, bombas de riego, lan. 
ces y cañería., para riego, tomiza- 
doress espolvoreadores y cualquier 
maquinaria o equipo para disol
ver. mezclar y aplicar insecticidas, 
fungicidas, hierbicidas y fertili
zantes, vagonetas, carretas, carre
tones. remolque? y "trailera” para 
transporte de materiales, caña y 
producios; im illas de caña para 
siembra ,* motores cíe combustión 
interna, de gasolina, diesel o ke- 
rwme; de aire comprimido a va
I r o léctricas, excepto para ve- 
iiítülo'. cablas, interruptores v 
transformadores }>ara instalación 
de motores eléctircos: básculas fi- 
)a> o móviles y cualquier dispo
sitivo para medir, calibrar y pe
sar: maquinaria y equipo para 
mantenimiento, tale- come: tornos, 
cepillos, taladros, fresadoras v 
ftpíipo para cortar y soldar meta
le-: máscara- protectora*' v cual
quier equipo para la saíiuf y pre
vención de accidente-, dr trabajo,
lo mismo que lo> repuestos pa
ra !a maquinaria v equipo an
teriormente señalado;

b* 1(H)<V de franquicia adua
nera por cinco í5) años, para la 
Importación de edificios prefabri

cados de metal y estructuras y pie
zas para lô  rai-mo::

c» 11,Hî  ̂ franquicia adua- 
ñera por anco * 3 > años, para la 
importación de fertilizante  ̂ sim
ples o compuesto?, insecticidas, 
hierbicidas y fungicidas;

d» 50rc de franquicia aduane
ra por ci o < 5 1 años, para la 
importación de la¡- siguientes ma
terias primas cal hidratada, an
hídrido sulfuroso, soda caustica 
sólida y en escamas, carbonato 
de soda, ácido fosfórico, ácido 
sulfúrico y cualquier otro mate
rial filtrante, decolorantes, preci
pitantes; reactivos químicos pa
ra uso en laboratorio, tejidos de 
fibras sintéticas v de hilo o mez
clas de éstos para filtrar;

e) 50r/c de franquicia aduane
ra por cuíco (5( anos, para la 
importación de los siguientes com
bustibles y lubricantes: aceite die
sel, aceite crudo, de petróleo o 
de quemar y grasas lubricantes.

3 —Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a),
b), c), d) y e) indicados anterior
mente, comprenden todos los de
rechos. tasas, contribuciones, car
gos y recargos, que causen la im
portación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consula- 
r s. Se exceptúan las tasas o de
rechos de gabarraje. muellaje, al
macenaje y manejo de mercan
cías y los que son legalmente exi- 
gibles por servicios de custodia y 
transporte.

3"—Las franquicias concedidas 
por este acuerdo, sólo se reconoce
rán cuando los artículos o pro
ductos que se pretendan importar, 
sean indispensables e insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes, o que sus caracterís
ticas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios pa
ra los fines a que se les destine.

4"—Para que !a empresa pueda 
hacer uso de Jas franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este acuer. 
do, deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 42 del 
Reglamento.

5o-—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) hiiciar sus operaciones den
tro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de la vigencia de 
este acuerdo;

M Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes
o proyectos iniciales, ocurridos 
durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

el Proporcionar a las autorida
des competentes, cuantos dato* e 
informes -t le soliciten sobre 
e( desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la !e\ \ el Reglamento;

di Observar los reglamentos V 
demáí disposiciones legales, sobre 
norma? de calidad, peso v medi
da. aprobadas o que apruebe Ja 
Secretaría de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que espe

cíficamente je fije e~te acuerdo 
de clasificación:

e i Adiestrar dentro del plazo 
de \ 12 ncia de Jas franquicias, el 
núm r d t cnicos nacionales su
ficientes para el desempeño, den
tro de la misma empresa, de pues
tos directivos y administrativos en 
los proceso? de fabricación v dis
tribución, de acuerdo con las le
ve* de la materia:

f ) IVo elevar Jos precios de ven
ta de sus productos, sobre el ni
vel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancía; antes bien, 
procurar rebajarlos, para que el 
consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posibles, al es
tablecer la industria con base téc
nica;

g) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta o distribu
ción de sus productos, al abaste
cimiento del consumo interno;

h) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Hacien
da de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la ex
plotación de la empresa;

i) Llevar en sus libros y re
gistros, sujetos a inspección de 
la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre ía importación de 
las mercaderías que se hubieren 
introducido bajo franquicia adua
nera. a| amparo de este Acuerdo 
de Clasificación, así como sobre 
el uso de las mismas;

j)  Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo, las caracte
rísticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasi
ficar a la empresa, dentro de la 
categoría de “ industria Necesaria 
Establecida” , lo mismo que rea
lizar los planes de producción fu
tura, incluidos en la solicitud de 
clasificación que sirvieron de ba
se para e( otorgamiento de fran
quicias;

Obras Públicos y Cotnuniavi^
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VfclQu

Ministro . . . .  Ing. Roberto MnHími Z r " 8' ^  
Subsecretario. Ing. Amílcar Refaj^*

ORDENES DE FAGO
Mes de noviembre de 1958

k) Hacer efectivo «n la Teso- 
rería General de la República, en
tre el primero de febrero y el 31 
de marzo de cada año, el pago de 
una tasa dej b(.r sobre ej monto 
de los impuestos dispensados en 
concepto de servicio de vigilancia, 
de conformidad con el Articulo 45 ] Panamericana, 
del Reglamento

N9 14128.—L 286.57, a favor 
de varias personas, valor de \a 
planilla de horas extras deven
gadas por el personal de la 
Sección de Pagos, (Departa
mento Administrativo). del 16 
al 31 de octubre de 1958.

N9 14130. —h  190.00, a fa
vor de María Griffin Cleveland, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una casa, la cual 
queda situada en el trazo de 
la carretera San Pedro Sula- 
Puerto Cortés.

N9 14131.—L 30.90, a favor 
de Perfecto Paz, vaJor que Je pa
ga la Dirección General de Ca
minos. como indemnización por 
perjuicios ocasionados en una 
casa, la cual está situada en el 
lugar denominado *‘El Carre- 
to” , entre Jas estaciones 14 y 
15 de la Carretera Panamerica
na.

N9 14132.—L 139.20, a favor 
de Aquilino Manzanares, valor 
que le paga la Dirección Gene- 
rnl de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en una casa, la cual está 
situada en ei trazo de la Carre
tera Panamericana.

N 914133. —L  113.00. a favor 
de Abraham Wisliams C-, va 
lor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio 
nados en 151 metros de cerca 
de piedra en terrenos de la 
hacienda "E  I Gualíqueme", 
con motivo de los trabajos de 
rectificación y construcción de 
la carretera Panamericana, en 
la sección comprendida entre 
“ El Agua Caliente”  y la ciu
dad de Choluteca.

N9 14134. —L 27.00, a favor 
de Pablo Ortiz Vijii, valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, como indemniza
ción por perjuicios ocasionados 
en una casa, la cual está situa
da entre los kilómetros 14 y 15, 
tado izquierdo de la carretera

í £ S S 8y * ¡S 8
N914143.-L17k «

N? 14144.-1,5 57^ 
vor de los
Partimento
la Dirección G eoeiljí*^  
minos. ^  *  fe

N9 14145.—L 6 12Riwv
v o rd «U »ettrtert£ t,*k l
partimento Admioi ^ l ^  
nos CC'An G<n<rtí<leC*

N9 14146.-L 5.550 (ft . t  
vor de varios erop]^¿JÍ
Departamento AdtmDist* 2  
dé la Dirección Geneni 
minos. 1

vigen'.e.
ó”—Se le cancelarán, temporal

o definitivamente, los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo, cuando la Secretaria de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los Artículos ¿Nú
meros 24, 28. 29. 30 y M de la 
ley, y Números 42. 44, 45. 46. 47, 
1H. 49. 5() y 52 de) KegJjmento.

<■ ti presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
La ítaola. . por cuenta del in- 

'ere^ado,—Comuniqúese.
K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lô  
Despachos de Economía v Hacien
da. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

N9 14135.—L 120,00, a favor 
de Carlos López, valor de la 
reparación de máquinas de ofi
cina, servido durante la pri
mera quincena de septiembre 
en la Jefatura de Caminos Zo
nas Norte y Occidente de San 
Pedro SuJa, según contrato fir
mado con ia Dirección Genera\ 
de Caminos, el 19 de septiembre 
de 1958.

N9 14140.— L 187.05, » favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., valor del transpor
te de artículos servido al Man
tenimiento de Carreteras de la 
Dirección General de Caminos-

N9 14141.—L 111.93, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras. S. A., valor del transporte 
de artículos servido a la Direc 
ción General de Caminos, du
rante el mes de septiembre de 
1953.

N9 14147.—t  
vor de varios emplentom 
Departamento Adminiit»¿ 
de la Dirección General 
minos.

N9 14148.—L 5.910.00, i fc 
vor de varios empleé 4 
Departamento de Material* 
Investigación de la Díreeett 
General de Cam/nop.

N9 14149.- L  1550.00, «fcj 
vor de varios mfaúmk 
Departamento de Emfcj 
Planificación de la DirwÉ 
General de Caminos.

N9 14150.-L  628.00. ifni 
de Fernando C. Gfircfa, Diw 
tor General de Camino* ié 
de los gastos de aja dÉ 
efectuados por el fcUtktseia4| 
to de Carreteras.

N9 14151.—L 268.80,1 
de Alejandro Feraioda b  
léndez, valor Que J* 1*0 ̂  
Dirección General deO 
como indemnización porp*P 
o ío s  ocasionados ea u» 
la cual está situad* e#ü*ii 
estaciones N9 17-186*^ 
rretera Panamericaoi-

N9 14152.- L  372-48. 
de Carmelina SagMtótN»* 
lor que le paga i» W*** 
General deCamifl» <*** 
demnizición por perjmtf̂ JJI 
sionados en uM
está situada «a®®
tros 14 y 15 de
Panamericana.

la C* * *

N9 14153.- L  61

G 0*
de Jacinto Flor». ****
paga la Direccióo 
Caminos como i 
por perjuicio* oc 
una cas*- **ctt̂  . ^  
cada con motivo* 
josdeeonitruo^y 
tacto de 1» C -1 -**
a®encana-
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Ín de Educación Pública 
Jgcr•♦a , ,0

> * L** de u República
idjpiu-

. * los seSores E“ ,llfl° 
Añudad I^P« Süva,

- v Mariano Coe
>****?.éel Patronato Pro- 

^ l a  del Te- 
Pdn>, Municipio de 

*• £^Lcomento *  Fran‘
“ • ^"--Comuniqúese.

I  Yilleda Morales.

. m u »  *  el
Educación Publica, 

/MR Mi&xl

k*T¿o N9 4̂ 0
D. C, 27 de fe-

* * ! » •
fj bátale de la República

ACUERDA:
}M w  < los señores José Ma- 
¿  júa, Juan Gálvez, Marco 

Bnvé, Miembros del Pa- 
m i  PrtH»n5trucción de la

escuela de Concordia. Olancho.— 
Comuniqúese.

R . Y i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 461
Tegucigalpa, D. C-, 27 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de fe
brero de| año en curso, a la Pro
fesora María Alvarenga Ch., Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana "Rodrigo Castañeda” , del 
Municipio de Santa Rita, departa
mento de Copan.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
al Decreto N9 173 de fecha 16 
de octubre de 1957. —  Comuní-1 Inglés 
quese.

Grupo “ z r
Idioma Nacional ......................- .......... - ......... L / 2.00
Estud io~ Sociales ............................................. 60.00
Educación Moral v Cívica ........................... 24JOO
Ciencias Naturales .....................—..................  60.00
Matemáticas ...................................................... 60.00
Educación Musical ....................- ...................  24>.00
Artes Plásticas ................................................ 36.00
Inglés ................................................ ............. .. 36.00
Consejo de Curso y Orientación .................  24.00 l>

Grupo “ET
Idioma Nacional ............................................  L
Estudio? Sociales .............................................
Educación Monal y Cívica ...........................
Ciencias Naturales ...........................................
Matemáticas ......................................................
Educación Musical ..........................................
Artes Plásticas ................................................
Inglés ................................................................
Consejo de Curso y Orientación ...................

Grupo *‘F*
Idioma Nacional .............................................. L
Estudios Sociales .............................................
Educación Moral y Cívica ...........................
Ciencias Naturales ...........................................
Matemáticas ......................................................
Educación Musical ..........................................
Artes Plásticas ................................................

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

Consejo de Curso y Orientación

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Public*,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N* 462 
Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 1961. 

E3 Presidente de la República,
ACUERDA:

por meses de febrero a diciembre del presente año, 
4fMp*W de Gastos del Personal Docente del Instituto Central 
éaftáadad, en la forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE
Cuno ¿d Ciclo Común de Cultura 

General Grupo “ .4”

Grupo “ G”
Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudio? Sociales ............................................. 60.00
Educación Moi*a.I y Cívica ........................... 24.00
Ciencias Naturales ........................................... 60.00
Matemáticas .................................................. 60.00
Educación Musical .......................................... 24.00
Artes Plásticas *............ ............................. .— 36.00
Inglés ................................................................  36.00
Consejo de Curso y Orientación ...................  24.00

Grupo “ / / ”
Nacional .............................................. L

Nacional 
Sociales 

Moni

72.00
60.00 
24.00i e mom y UTica ..........................  24.

w  Nitrales........................................  60.00
J .............................

Musical ................
.................

Curso y Orientación

60.00
24.00
36.00
36.00
24.00 396.00

!* ?  V m .1

f e . . " * 1 
i t * N"

s . ¿

Grupo HBT

72.00
60.00

, aww* y Cívica ..........................  24.00
Ntfañles .. . .............  w .00

«tato*. 60.00
24.00
36.00
36.00
24.00y Orientación 

Grupo

396.00

J Gvfc,

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

Idioma
Estudio* Sociales .......................
Fducación Moral y Cívica .....
Ciencias Naturales .....................
Matemática? ........ - .....................
Educación Musical ....................
Artes Plásticas ..........................
Inglés ..........................................
Consejo de Curso y Orientación

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

Grupo *7”
Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudios Sociales ...................................................60.00
Educación MoiiaJ y Cívica ..................................24.00
Ciencias Naturales ......................................... ........60.00
Matemáticas ............................................................60.00
Educación Musical ........................................ ....... 24.00
Artes Plásticas ..................................................... 36.00
Inglés ............................................................. ....... 36.00
Consejo de Curso y Orientación .................. ........24.00

Grupo ‘T

Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudios Sociales .................................................... 60.00
Educación Mona] y Cívica .................................. 24.00
Ciencias Naturales .................................................. 60.00
Matemática? .............................................................60,00
Educación Musical .................................................24.00
Artes Plásticas .......................................................36.00
Inglés ................................................................ .......36.00
Consejo de Curso y Orientación ..........................24.00

396.00

Grupo “ ¡T

Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudio* Sociales .....................................................60.00
Educación Moral y Cívica ...................................24.00
Ciencias Naturales ...................... .................... ....... 60.00
Matemáticas ............................................................. 60.00
Educación Musical ................................................. 24.00
Artes Plásticas ......................... ....... 36.00
inglés ................ - ............................ *............— 36.00
Cousejo de Curso y Orientación .......... ........ ....... 24.00

Acuerdo V  463

396.00

Tegucigalpa. D. C-, 27 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar el Personal Docente 
que trabaja durante el presenta 
año lectivo, en el Instituto Cen
tral de esta ciudad.
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General 
Grupo “ A”

Idioma Nacional, Carlota S. de 
Sandoval.

Estudios Sociales, Otilia de Ze- 
peda Reina.

396.00 Educación Moral y Cívica, 
ba S. de Martínez.

Al-

Ciencias Naturales, Judith Fle
tes.

Matemáticas, Adela v. de An
gulo.

Educación Musical, María Te
resa Sagastume.

Artes Plásticas, Auristela de 
396.00 Guevara

396.00

Inglés,
nández.

Mercedes Muñoz Her-

Consejo de Curso, Otilia de Ze- 
peda Reina.

Grupo *
Idioma Nacional, 

rabona.

¿T
Adriana Ba-

Estudios Sociales, Amparo A. 
de Portillo.

Educ. Moral y Cívica, Adela v. 
de Angulo.

Ciencias Naturales, Mercedes de 
Ramos.

396.00

396.00

396.00

396.00

(Posa a la Página Nf 4)

Matemáticas,
guio.

Adela v. de An-

Educación Musical, Marco Ri 
San Martín.

Inglés, Néstor E. Al varado
Artes Plásticas, Auristela de 

Guevara.

Consejo de Curso, Amparo de 
Portillo.

Grupo “ C”
Idioma Nacional, Saúl Zelaya 

Jiménez.

Estudios Sociales, Rosario S. do 
Córdova.

Educ. Moral y Cívica, Rosario 
S. de Córdova.

Ciencias Naturales, S i I v e r i o 
Flores García.

Matemáticas, Adela v. de An
gulo.

Educación Musical, Lilia Marín 
de Galindo.

Artes Plásticas, Clementina Al* 
varado M.

Inglés, Manuel Zavala.
Consejo de Curso, Rosario S. de 

Córdova
Grupo “ D”

Idioma Nacional, Saúl Zdaya 
Jiménez.

Estudias Sociales, Rosario 5. de 
Córdova, ji tL
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de

Te-

Educ. Moral v Chica. Rosario 
S de Córdo\a.

Ciencias Natura le?. Amelia Mar
tínez.

Matemática?. Ana Luisa 
Tróchez.

Educación Musical. María 
re>a ^agasrume.

\rtes Plásticas. Aurístela de 
Guevara.

Inglés, Aída Guerrero F.

Consejo de Curso, Clementina 
Alvarado M.

Grupo “E”
Idioma Nacional, Saúl Zelaya 

Jiménez.
Estudios Sociales, Rosario S. de 

Córdova.

(Viene de ¡a página N9 3)

Educ. Moral 
de Planas.

y Cívica, Sergia

Grupo “ L"

Idioma Nacional ..............................................  L
Estudio? Sociales ................ - ..........................
Educación Moral y Cívica ...........................
Cipnrias Naturales ............................... ...........
Matemática  ̂ ......................................................
v duración Musical ...................... ...................
Artes Plásticas .................................... .........
Inglés ................................... ............................
Consejo de Curso y Orientación ...............

72.00
60.00 
24 00 
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00 
2400 L

Grupo ULL”
Idioma Nacional ..............................................
Estudio* Sô Vale» .............................................
"duc ación Moral y Cívica ............ - ............
Ciencias Naturales ...........................................
Matemáticas ...................................................
Educación Musical ..........................................
Artes Plásticas .................................................
Inglés ........................................................ ........ 36.00
Consejo de Curso y Orientación ...................  24.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
6000
24.00
36.00

Ciencias Naturales, Sergia Mar
tínez .

Matemáticas,
Tróchez.

Ana Luisa de

Educación Musical, Marco 
San Martín.

R.

Arte* Plásticas. Carlos Pedrosa.
Inglés. Hortensia Tijerino.
Consejo de Curso, Sergia de 

Planas.
Grupo “F”

Idioma Nacional, Juan José 
Munguía P.

Estudios Sociales, Julia Retes de 
Flores.

Educ. Moral 
de Planas

y Cívica, Ser-gia

Ciencias Naturales, Concepción 
de Membreño.

Matemáticas,
Tróchez.

Ana Luisa de

Grupo “ M”
Idioma Nacional ..............................................  L 72.00
Estudios Sociales .............................................  60.00
^Hucación Mortal y Cívica ...........................  24.00
Ciencias Naturales ...........................................  6000
Matemáticas ......................................................  60.00
Educación Musical ............................................. 24.00
Artes Plásticas ................................................  36.00
Inglés ................................................................  36.00
Consejo de Curso y Orientación ..............—  24.00

Grupo “ N**
Idioma Nacional ........................... ..................  L 72.00
Estudios Sociales .............................................  60.00
Educación Moral y Cívica ...........................  24.00
Ciencias Naturales ...........................................  60.00
Matemáticas ......................................................  60.00
Educación Musical ..........................................  24.00
Artes Plásticas ................................. ............... 36.00
Inglés .................................................. .............  36.00
Consejo de Curso y Orientación ...................  24.00

Educación Musical, Margarita 
de Morales.

Artes Plásticas, Carlos Pedrosa.

Inglés, Hortensia Tijerino.
• Consejo de Curso, Margarita de 
Morales.

Crujo “ G”
Idioma Nacional, Gohía Isabel 

López.
Estudios Sociales, Mercedes de 

Berganza.
Ed uc. Moral y Cívica, Carlos 

Pedrosa.
Ciencias Naturales, Alba de 

Martínez.
Matemáticas, Yolanda Bertot.
Educación Musical, María Te

resa Sagastume.

Artes Plásticas, Ondina de Sán
chez.

Inglés. I»abH v. de Pinel.
Consejo de Curso. Mercedes de 

Rerganza.
Grupo " / / ”

Idioma Nacional. Gohía Isabel 
Ló|>ez.

Esludios Sociales, Mercedes de 
Bergan/a.

Educación Moral y Cívica, Aí
da S. de Reyes.

(P asa a  Ja págmm 8 )

Grupo “ Ñ”
Mioma Nacional .........................
Estudios Sociales .........................
Educación Moral y Cívica .... .
Ciencias Naturales ....................
Matemáticas ................. ................
Educación Musical .....................
Artes Plásticas ............................
Inglés .................................... ......
Consejo de Curso y Orientación

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

Grupo aOv

Idioma Nacional ....... —~...............
Estudio? Sociales ...........................
Educación Moral y Cívica .... .
Ciencias Naturales ...................... -
Matemáticas ....... ............................
Educación Musical .......................
Artes Plásticas .......... ......... - ......
Inglés ............ - ...............................
Consejo de Curso y Orientación .

Grupo “ P”
Idioma Nacional ..........................
Estudios Sociales .........................
vducación Moral y Cívica .......
Ciencias Naturales ........................
Matemáticas ........ ..........................
Educación Musical ......................
Artes Plásticas ............................
Inglés .................................... .
Consejo de Curso y Orientación

Grupo “Q”

Idioma Nacional ....................... ..
Estudios Socales ........................
Educación Moral y Cívica ------
Ciencias Naturales ......................
Matemáticas ........ - ......................
Educación Musical .............- — .
\rte* Plásticas — ......................
Inglés .................................... .
Consejo de Cuno y Orientación

396.00

Grupo URT

Idioma Nacional ................
Estudio; Sociales .. 
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales ..............
Matemáticas .........................
Educación Musical .............
Artes Plásticas ...................
Inglés

396.00

L "2.00

............— 24jrjo
.................-  60.00
.................... .......60.00
......... ................. 24.%
........................... %.00............ ............. Vita

Consejo de Curso y Orientación ................ .......24jOO L

Grupo C<S”

Idioma Nacional ............................................. L 72 do
Estudio? Sociales ...................................... ............ 6000
Educación Moral y Cívica .......................... ......24J00
Ciencias Naturales ................................................óOjOO
Matemáticas ..................................................... ......60j00
Educación Musical ................................. ..... ........24.00
Artes Plásticas ....................................... ....... ......36.00
In£!és .......- ......................... .......................... ......36.00
Consejo de Curso y Orientación .................. ...... 24.00

\ 396.00

Crupo “ T”

Idioma Nacional ............................................. L 72.00
Estudios Sociales ............................................ 60.00
Educación Moral y Cívica ..........................  24.00
Ciencias Naturales .........................................  60.00
Matemáticas ................................................. . 60.00
Educación Musical ......................................... 24.00
Artes Plásticas ..............................................  36.00
Inglés ............................................................... 36.00
Consejo de Curso y Orientación ......... 24.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cuitura General Grupo “ A”

Idioma Nacional .............................................  L 72.00
Estudios Sociales ............................................ 60.00
Educación Moral y Cívica .......................... 24.00
Ciencias Naturales .......................................... 60.00
Matemáticas ..................................................... 60.00
Educación Musical .........................................  24.00
Artes Plásticas ............................................... 36.00
Inglés ...................................... ........................  36.00
Consejo de Curso y Orientación ..................  24.00 H6.W

Grupo “ £T

f  ' 396.00

Idioma Nacional .... 
Estudios Sociales ... 
Educación Moral y 
Ciencias Naturales .
Matemáticas ...........
Educación Musical 
Artes Plásticas . .. 
Inglés

Cívica

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

72i00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

396.00

....................L 72JD0
........... ........  60.00
....................  24.00
....................  60.00
....................  60.00
....................  24.00
....................  36.60

........ .............. .........  ..................................... 36J»
Consejo de Curso y Orientación ..................  24J00

Grupo “C”
Idioma Nacional ............................................. L 72.00
Estudios Sociales ............................................ 66.00
Educación Moral y Cívica .......................... 24.60
Ciencias Naturales .......................................... 60.00
Matemáticas ^  
Educación Musical

m

60.00
24.00

plásticas..... :::::::................................  s *Artes
Inglés ...................................... .....
Consejo de Curso y Orientación

Grupo “ D”

36.00
2440 m

396.00

396.00

Idioma Nacional .........................
Estudios Sociales .......... .............
Educación Moral y Cívica ......
Ciencias Naturales ......................
Matemáticas ................................
Educación Musical ...........
Artes Plásticas
Inglés .................................... .
Consejo de Curso y Orientación

Grupo “ E'
Idioma Nacioaa] ........  —••
Estudios Sociales ...........  .............
Educación Moral y Cívica ........ *................
Ciencias Naturales ..
Matemáticas .....................................
Educación Musical ..
Artes Plásticas .
Inglés ............~............................. .. .w».**•♦•**
Cornejo de Curso y Orientación ...— r------ -

72.00
60.00 
2400 
6000 
60.00 
24.00 
36 .00 
36JOO 
24.®

7t*>
60-00
24.0*
600060.00
240*
36.00
964*
24J0*

m
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Cntpo

Soriite
j#**i r  0 v * a

.. L

'***?

e*^ S L ¿&
- ^ S ^ y  Orientación

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

Cntpo ‘<r

Moral J ¿ ívica

S * - r  
? £ * * * • * ................
^  plicas - ....... ;;;;;;;

V*-ional
........  L

I

Cwso y Orientación .. ..

Grupo *H"

tásw* VicicmaJ ...............................
l<odm Sociales .....................
r¿x*a¿n Mml y  Cmca ...............
&mw Satúrales ..............................
Venáticas.......................................
thacm Masfcal .......................

Plásticas ..................................
(«¿a»......................•
(mejo de Curso y Orientación

Grupo ur

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00 
36.00 
24.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00 
36-00
24.00

\fona Nvwnal .......................
rjiáwB Sociales ......................

I W  y Cívica ......
&«■» Naturales.........
Mikwí&te — ........................
üiie«ción Musical ................
Artei Plástica* .........................

Conejo de Curso y Orientación

72.00 
<50.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
56.00
24.00

Grupo “ J”
)/fiíw» Nacional ...............................................  t* 72.00
ÍAofi» Sociales ............................................ ....... 60.00
fdacstm Morat y Cívica .................................. 24.00
Oearite Naturaks ..................................................60.00
Mitnuiícas.... ...................................................... 60.00
WKaciw Musical ................................................ 24.00

tof» Plásticas ...»................. ................................36.00
íigüi ....................................................... .......36.00

t fe Curso y Orientación __________ ____24,00

Cntpo “K”

I&mt Nacional .............................................^  Inri!
Sociales ........................................ . <>aívY

Wwwáft Moral y Cívica ........................... ~T‘
^WMs Atúrales ...................................... ¿rínri
Vtimiác* ..........................  6000

Música} ......................................... 2 4 ^
**• Plática ...... i ................................* 36 00T_i',  ̂ ... ....................
^*»?o de Curso Y Orientación

36.00
24.00

Grupo “ U1

f c f e l ............................................  LpT** SwiiJes
U(*4  y Chka..............................

...................................................................
F¿
C a L Í L * * *  & * ■ « « . . . . .

ion

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

£r*pa ULV
f e  v * * , ,
t e } 5 £  ' ^ r ......
^  * N  y S E T
2 * * 5 3 ,
S *  '

y Urton

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00 
36U0 
2400

396.00

Tercer Curto i/el Cirio Común de Cultura 
General Grupo “ A”

396.00

Idioma Narjonal . ...............................
Estudios Sociales ........................................
Educación Moral y Cívica ..
Ciencias Naturales . . . .  - •
Matemáticas .. . . . .
Ingtés ...........................................................
Educación Musical .. . . ..
Artes Industríales * Educ. para el Hogar) 
Consejo de Curso y Orientación ..

Grupo ~BT

Idioma TSacional ......................................
Estodtaa Sociales ......... - ..................... .......
Educación -VforaJ y Cívica ----- .------ ...
Ciencias Naturales ....................................
Matemáticas ............... .................................
Inglés ..............................................................
Educación Musical ....................................
Artes Industríales (Educ. para el Hogar)

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
36.00
24.00 L

72.00
60.00
24.00 
60-00
60.00
36.00
24.00 
36-00

Oynse}o de Owao y Orientación .................. * 24.00

396.00

Grupo “C*

Idioma Nacional ..................................... ........ L
Estudios Sacíale» ....... .....................................
Educación Mora] y Cívica. ...........................
Ciencias Naturales..........................................
Matemáticas ..... .........................................-.....
In^Jés ............. ...................................
Educación Musical ...................................... ...
krtes industriales (Educ. para, di Hogar)

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00 
36.05
24.00
36.00

$96.00

Consejo de Curso y Orientación ...................  24.00

Grupo “ D”

Idioma Nacional ..................... ........................  L 72.00
Estudios Sociales ................................ ............ 60.00
Educación Moral y Cívica ........................... 24.00
Ciencias Naturales .... ........ ................ ............  60.00
Matemáticas ................................................ . 60.00
I/iglés ....................... ................ .....................  36.00
Educación Musical ................................. *......  24.00
Artes Industriales (Educ. para el Hogar) .... 36.00
Consejo de Curso y Orientación ....,...... .......  24.00

396.00

Grupo "fT

fdíoma Nacional ....................................... .....  L 72JÜ0
Estudios Sociales ...... ............. ........................  60.00
Educación Moral y Cívica ........................... 24.00
Ciencias Naturales ......... ................................  60.00
Matemáticas ...... ...............................................  60.00
Inglés .............. ...................... ........................ . 36.00
^tducación Musical ...................................... . 24.00
Artes Industriales (Educ. p a »  el Hogar) .... 36.00
Consejo de. Curso y Orientación ................ . 24.00

Grupo UF ’

Idioma Nacional .............................. ...............  L 72.’00
Estudios Sociales ............................. ...............  60.00

j Educación Moral y Cívica .........................  24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
36.00
24.00

| Ciencias Naturales ................................. ....
396.QQ jMalej»átÍeas ......................... .......................

jltiglés ..............................................................
 ̂Educación Musical .................................. .
1 Artes Industríales (Educ. paca el Hogar) 
Consejo de Curso y Orientación ..............

396.00

Grupo "CT

idioma Nacional .............................. ...............  L  72.W
Estudios Sociales 9................... ...... ........ .— .... 60.00
Educación Moral y Cívica ........................... 24.00
Ciencias Naturales .......... . .........  60.00
Matemáticaa....... ............................. - .... —...... 60.00
lnglé& ..................................... .................... . * 36.00
Educación Musical ................. ........ .— ... 24.00
Artes ín<hi*triaíes (Educ. pam el Hogar) .... 36.00
Consejo de Curo j  Oritütación — ..... ...... -  24.00

396.00

396.00

396.00

(Viene de U  página 4)
Ciencias Naturales, Sergía Mar

tínez.
Matemáticas, Juan. P. Ordóüe*.
Educación Musical, María Te

resa Sagastume.
Artes Plásticas, Aída Margarita 

Gálvea:.
Inglés, Néstor E. Alvarado.
Cwiseio de Curso, Gohía Isabel 

López. ’
Grupo “ r

Idioma Nacional, Flora Rodrí
guez,

Estudios Socides, Julia R. de 
Flores.

Educ. Moral y Cívica, Rosario 
S. de Córdova.

Ciencias Nalu/aJes, Concepción 
de Membreño.

Matemáticas, Alejandro Casti* 
lio.

Educación Musical,, José Simón 
Bus tillo.

Artes Pásticas, 
2a vala.

Luis Alberto

396.00

396.00

Inglés» Mercedes Muñoz Her« 
nández.

Consejo de Curso, Julia Retes 
de Flores.

Grupo * r

Idioma Nacional, Amelia Mar- 
tínez.

Estudios Sociales, Estela de 
Castro Chacón.

Educ. Moral y Cívica, Clementi
na Alvarado M.

Ciencias Naturales, J. Enrique 
Rodríguez.

Matemáticas, Alejandro Casii-

396.00

396.00

396.00

lio,

Educación Musical, T  o r i b i o  
Bustillo.

Arfes Plásticas, Luis Alberto 
Zavala.

Inglés, Isabel v. de Pinel.
Consejo de Curso, Estela den 

Castro Chacón.
Grupo “K”

Idioma Nacional  ̂ Elena de Con* 
tteras.

Estudios Sociales, Rosario F. 
de Figueroa.

Educ. Moral y Cívica, Rosario 
F. de Figueroa.

Ciencias Naturales, J. Enrique» 
Rodríguez.

Matemáticas. Yolanda Bertot.
Educación Musical, Marta Te» 

resa Sagastume.
Artes Plásticas, Carlos Pedrosa.
Inglés, Aída Guerrero F.
Consejo de Curso, María Tere

sa Sagastume.
Grupo UL”

idioma Nacional, Norma TereM 
de Flores.

Estudios Sociafe*. Gustavo Ar- 
gueta V.

(Co*timm0ré)
Educ. Moraí y Cívica, Clemen

tina Alvarado M.
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A V I S O S

R egistro de Marcas
L*  infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patente* y Marees de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de

Ciencias \aluraJes, J. Enrique 
Xwírígnez.

Matemáticas, S a n t i a g o
ñoz V

Educación
BlAtíHo.

Mu-

M u 5 i c a I. Toribio

Artes Plásticas Asunción Zela- 
ya N.

Inglés. Gladys Guerra.
Consejo de Curso, Ibrahim 

Puerto Posas.
Grupo “ LLT

Idioma Raciona], Gloria Urbi-
aa.

Estadios Sociales, 
Pascua.

Ed m u n d a

Educ. Moral y Cívica, Estela de 
Castra Chacón.

Cencías Naturales, A n t o n i o  
S ubo Mejía.

Matemáticas, Oscar Rodríguez.
Educ. Musical, Toribío Bustillo.
Altes Plásticas, Nury Rey na de

TTaffiL
ingles, Toribío Bustillo.
Consejo de Curso, Reinaldo Me- 

l|ía Ortega.
y Grupo “  AT

‘ Idioma Nacional, Amelia Mar
tínez^

Estadios Sociales, 
;da Tabora.

Luisa de Pi-

Eeonomfa y Hacienda, baoe aaber: 
que con fecha veintiocho de agosto 
'leí afloen cono, ae aimitió iafolici- 
tud que dice: “ Registro y depósito 
le una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía f Hacienda.—Bo representa
ción de la compafiia American Cya- 
namid Company, una corporación 
del Estado de Main?, domiciliada 
«n 30 Rockefeller Plaza, en la ciu
dad de Nueva York, Bata da de 
Nueva York, Estados Uniios de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so]le) 
tar el registro y depósito de la mar- 
c» de fábrica denominada:

T R E P I D O N E
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de ie¿iatro Np 691.821, 
te 1 25 de mirzo de 1960, de la Ofi 

trina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca queam. 
pata, distingue y protege: prepara 
clones medicinales y farmacéuticas 
en genera!, la que se aplica o fija a 
los artículos y productos, o a los 
envasss, cajas, paquetes, reolpien 
cea, receptáculos y envolturas qus 
los c o n t i e n e n ,  por m e d io  
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras fortms y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Te¿ucigalpa, D. C.t veinti
ocho da agosto de m)i novecientos 
seseata y uno.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo qae se pone en conocí* 
m e  uto del público, p&ra los efectos 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1961.

A r g e n t in a  m . d b  C h á v k z  

2 O. 61.

Educ. Mora! j  Cívica, Luisa de 
Pineda Tabora.

Ciencias Naturales, Aída S. de 
Pineda.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de >• Secretaría de Economía y Haeien5a, baca saber: qae 
con fecha seis de septiembre del afio en cjrso, ee admitió la aolicltu i que 
dice: “ Registro de marca.—S. P. E.—Yo, Antonio Costa, mayo' de edad 
casado, industrial y de eate vecindario, en mi carácter de Socio Admi- 
niatrador da ia firma comercial “ Antonio Costa & Cia” , según escritura 
pública aotorixada en esta ciudad, por el Notario don Guadalupe Zsta
ya, el día 6 del presente mas, socle iad integrada por el suscrito, y los 
señorea Pascual Faldo y Salvador de la Rosa Vittone, respetuosamente, 
comparesoo a solicitar el registro y depósitode la marea de fábrica coa
sistente eo las palabras:

PANADERIA Y  REPOSTERIA ROM A
cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en el barrio El Guanacaste, 
en la terminal de la Avenida Paz Baracoa, de esta ciudad, y que ampa
ra, distingue y protege: artículos de Panadería, Repostería y Pastas 
Alimenticias; y la usa aplicándola sin limitaciones o restricciones 
de cualquier tipa, caracteres, estilos, colores, dimensiones, fondos y 
dibujos; impresa, grabada, estarcida o en calcomanía, marbetes o etique 
tu , y en toda forma o comblnaoión usada regularmente en el comercio, 
en los productos, bolsas, envoltorios, caja?, cartones y cubiertas. Acom
paso los documentos de ley. Para que me represente en este asunto, 
confiero poder al Lic. Víctor C. Muñoz, con las facultades generales de) 
mandato.—Tegucigalpa, D. C., seis de septiembre de mil novecientos 
sesenta y u u o .-(f) Antonio Costa” . Lo que se pone del conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigalps, D. 0-, 18 de septiem
bre de 1961.

A rgkntina M. db Chávkz
2 y 13 O. 6i.

Matemáticas,
Bot R.

Alejandro Casti-

Edm:. Musical  ̂ Toribio BustiFIo.
Artes Plásticas, Nury Reyna de 

TofffL
Friglrŝ  Aída Guerrero F.
Consejo de Curso, Luisa de Pi

neda Tabora.
Grupo “ AT

idioma Nacional, Adriana Ba-
rahoaa_

Estadios Sociales, Irma Aguilar 
Cruz..

la industríe, para to:Jo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— Teguclgalpa, D. C-, veinti
ocho de a g o s t o de mil no
vecientos sesenta y uno,—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1961.

Argentina M. de CdAvkz.
2 O. 61.

para los efectos de ley.—Tegucigal. 
pa, D. C., 5 de septiembre de 1931,

Abgentota M. de Chávez,
2 O. ,61.

®wQaetas qoa _  
eus'qaler otra for»t

diez etiquetas de u 
clisé, la certlflea^ép J
paliaad del Dole* »

*• <*-
•epUembre de BU *•
Lo nno sa — _

d« la

Lo
del

<lQe se pone 
Públioo,

**»•*-
-w. P*ra*°0B0<í 2 ¡L,fc|*
n r®goc,^ lp*. D.c ^tiembre de IMl  ** ^

Abokntiha M. 
2 y 13 O. 61.

db

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de agosto 
del afio en curio, se admitió la so
licitud qua dice; “ Registro y depó
sito de una marcj de fábrica,— 
P o d e r  Bjecutivo.^Secietaría de 
Economía y Hacienda.—En repre- 
septación de la compafiia Dome 
Chemicals, loe., una corporación 
del Estado di Indiana, manufaotu- 
reres domiciliados en 1127 Myrtle 
Street, en la ciudad da Eikhart, 
Estado de Indiana, Estados Uni
do* de América, según el poder que 
obra eo esa Secretaria oe Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca da fábrica denominada:

£duc. Moral 
«le Núñez.

y Cívica, Olga V.

Cieñe ias Naturales, José Fi- 
gueroa.

Matemáticas, Jorge
Educación Musical,

de Morales.

A  Palma. 
Margarita

Aru*s Plásticas, Asunción Zela- 
ya  Navarro.

loglé-, Toribio Bustillo.
Consejo de Curso, Adriana Ba- 

xahona
{Cautinuará)

OUATRASAL
según el clisé y coa forme a) adjun
to certificado de registro K^ 59S.568, 
del 21 de diciembre de 1954, de la 
Oficina de Patentes de loa Estados 
Unidos de América, marca que am
para, distingas y protege: una pre
paración para el tratamiento de la 
micosis superficial, marca qus se 
*piica o lija a les artículos y produc 
iu¿toaoa loa eovaaea, cajas, paque
tes, recipientes, receptáculos y en- 
v¿kturaa que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
queta!. marbttes, estarcidos y eo las 
otras formas y modoa Resera!mente 

Alumbrados en el c ju ir d o  í  en

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patán te i y Marcas de Fábrica, 1 
dependiente de ]a Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba veinticinco de agosto 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de EconomU 
y Hacienda.—Eo representación de 
la compañía Baxter Laboratories 
Inc., una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 6301 Lin
coln Avenue, en la ciudad de Mor- 
too Grove, Estado de Illinois, Esta
dos Unidos de América, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

DETHYRONA
según el clisé y conforme a la ad 
jtiota certificación de la solicitud 
de registro presentada en la Ofiolna 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, con el Np 115.656, 
el 15 de mano de 1961; marca que 
ampara, distingue y protege: d -t i 
ros! na sódica, p a r a  rebajar los 
niveles del suero colesterol; marca 
que se aplica o fija en letras de 
molde corrientes, sin distinción de 
disefio especial, tamafio o color, a 
!oa artículos y producto* o a los 
envases, cajas, paquetes, recipien
tes, receptáculos y envolturas que 
los contienen, por medio da impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra- 
ioi en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual, se agregan los 
lemái documentos de taiy.^Tegucl- 
galpa, D. C., veinticinco de agosto 
ie mil novecientas sesenta y uno.— 
(f> Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha treoe de septiembre 
del aQo en curao, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de una 
marca de fábrica.— Sefior Secreta 
rio de Estado eo los Despachos de 
Economía y Hacienda.—Yo, Luis 
A* Jiménez, Abogado, casado, ma
yor de edad y de este vecindario 
como representante de) señor don 
Francisco MembreQo, lo que acre 
dito con el testimonio de poder que 
acompaso para que razonado se me 
devuelva, m u y  respetuosamente 
vengo a solicitar el registro y de 
pótito Inicial de la marca de fábri
ca denominada “ Mata de Tabaco” ,

f  Fauna oe piros 
M A T A  » E

U (OPAHÉU
TA 1IA C O

20 Pnri» t .(lorLili-.
4« C£*>ai

la cual aparece en una etiqueta con 
la siguiente leyenda: “ Fábrloa de 
Puros “ La Copaneca”  “ Mata de 
Tabaco” . 2o Purus Especíales, de 
Francisco Membrefio. Dul¿e Nom
bre de Copán. Honduras, O. A .” , 
separado por una línea aparece en 
la pirte inferior de dicha etiqueta, 
al ¡ado izquierdo, una matada ta
baco, en la parte media, una leyen
da que dice: ‘Agente Exclusivo: 
Concepción s. de Velásquez, Co* 
msyagüela, D. C. ” , al lado derecho 
un paquete de puros y al final oon 
la leyenda: “ Elaborados ron loa me
jores tabacos de Copán” . Toda la 
leyenla comprendida dentro de un 
marco con las esquinas redondas, 
siendo la mata color verde, y color 
café el paquete de puros. Dicha 
marca la usa mi representado, señor 
Membreño, para distinguir puros 
de su manufactura. La cual mar* 
ca se apiloa a loa envoltorios, cajas, 
empaquaa que loa contienen, gra 

i tá.ndoia, imprimiándo a por medio

de y m k » .  a,
dependiente de la
Economía y Hacieod» hacs^J!*

del año en curso, ^  
solicitud que dice: 
póslts de un. m .r c T T ,”  
Poder Kjecjtlrc. - ^ c r,u r̂ '  
Economía ,  H ,denti, !_£*** ** 
•enttctdo de 1,
Kemtilce F.bnn, H .ndlluk^  
skib, una comp»af* danesa mwiB 
factureros, domiciliado,
Kerup Byvej, en Baii,r0p cerca a. 
Copenhague, Dinamarca,’ ^  „  
poder que obra en ea* Secretaría a*.
Estado, respetuosa mente eomptret.
co a ío icitar el reglatro y dspós^ 
de la marca de fábilc» dewmiB*.

FUCIDINE
palabra, según el clisé y cooforai 
a la adjunta certificación u 
solicitud Np 710J61, presentada •) 
28 de febrero de 1961, al Dirsctorio 
de Patentes y Marcas ds Fibriaa 
de Copenhague, Dinamarca, mana 
que ampara, distingue y ptotegi: 
preparaciones y artículos farmaoés- 
ticos y preparaciones y articuo» ne> 
dioinales parauso humaooj vetsri- 
narlo, marca que ee aplica a fija a 
loa articules y preduotus, oa ls 
envases, cajas, paquetes, eotolto» 
raí, recipientes y receptáculo» qu» 
ios contienen, por medio detlmpis- 
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en laa otras diw> 
sas maneras y modos generalioaete 
acostumbrados en el comercio;«ola 
industria, para todo lo cual, m 
agregan los demás documentos 
ley.—Teguclgalpa, D. C., vslDtioel» 
de agosto de mil novecientos «*»■ 
ta y uno,—(f) Jorge Fidel Daió̂ ”- 
Lo que se pone en oooocisiisiuo' 
del público, para los efectos de isj. 
—Teguclgalpa, D. C., 5 de septto" 
bre de 1961.

ABGEmWA M. M

2 O., 61.

La infrascrita, Jefe de la
d .p . t .0 ^  r
dependiente de la Secre»™^
Economía y ] U 
q ue 000 fecha 7 de sep»»* 
tñoea curso,seadmitlól*
«u. d l« : "B«^ °
Senor m n u u o i *  
c i e n d a.—Eo reprw^*
Parte, Davis *  ^
liada en la ciudad d*
tado de Michig**».
de América, «n *0 * m
gistro de la maro» d« |t^
crita en dicha oaflí^n st
ro «6.252, «1 * ^

de 1945. POí ° *
t f5os, para & +
farmacéutícaa O »1" 1"
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COIttlS-Hjátochioride:

"■‘b e n a d r y l

.lea a losqae contienen les 

di
• v - ^bwr«o y

es
les

etiquetas que 
en cualquier» 

el comer- 
^ n í o  «I pod» para que »

á9 1»? y el cl ' f^ ^ D .C . ,1 fle*epV*mbrede
Ceseo L ”  W l ueM 

^ ? ^ 3l»i*«<> del público, 
- ‘ • S u  délef.-Tigacl**!-

•ieC . . __ r>* IQfil

julio de 1961.—Daniel Cisco L " 
Lo que Be pone en conocimiento ¡leí 
público, para lo* efectos de le».— 
Tegucigalpa, O . C ., 31 de julio ue 
1961.

A r g e n t in a  M. d k  Ch á v k z  
¿ O 62.

RC><1 deie?tt«mbr» da 2901.
A/eenm M. P* CHÁVEZ.

!<>.«•

fAlíHTES DB E X E N C IO N

Ta (Bftvcriu, /e /e  de Ja Sección 
j. j  Marcas de Fábrica,
"  r ^tM  de ia Secretaría de 
«¡¿¡cíü  y Hsalenda, hace saber: 
« ,*í«íech» 2* de julio del año en 
¿ y  K admitió la solicitud que 
£ok "Dttftt de Invención.—Se* 
t»r lOeütredeBconomía y Haden- 
^ _ j n  representación de Shell 
£iH»rd) Limited domiciliada en 
j t  Saiea’f Caort, Great St. He- 
¡ü^ Loadm, X. 0.3, lagiatem, 
ra o  » pedir te sirva concederle 
plato, por an período de 20 afios, 
yin al intento denominado: tan-
^ M >  TASA KL TRANSPORTE DE 
CAIfiAKIHTO LÍQUIiX) A BAJA TJSM- 
n a iT u u i ,  del oa& l t c ^ m p a f io  O ts- 
«rfydODSS y dibujos por duplicado, 
«danando oomo de su exclusiva 
vnfMad lo contenido en la hoja 
di reivindicaciones que se adjunta 
«usbila par duplicado. Presento 
«i poder para que se razone y se me 
dnwiri, f  «o «a oportunidad, su- 
fd» conceder ta patente que sol 1- 
<ft*, fesedsodo defo/rer un ejem
plar de ¿a deaorlpclóo, dibujes y 
niriadteaoéonas, con la eomtaucia 
íe iSj.-TsgucigAlps, D. C., 22 de 
jaltoíem-DaolelCaacoL.’ * Lo 
•í1* •• pone eo conocimiento a el 

pata los efectos de ley.— 
T*udgsips, £>.C., 31 de juiio de 
¿KL

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secrttuía 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que oon fecha 29 de agosto del aBo 
en curso, se admitió la solicitud
que dice: ‘ Pateote de invención__
Sefior Ministro de Economía y Ha* 
c l « n d i . -  Ei representación de 
N, Y . Orgsnon, domiciliada en O?*, 
Holanda, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período 
d¿ velóte aQos, para el Invento de- 
ao minad o nuevos c g m pü e st o s  d b  
ESTBROIDB BIOLÓSICAMBNTE ACTr* 
VOS Y PfiOCBDIMIKNTO PABA 8Ü
p h e f a b  a c ió n , del cual acompafío 
descripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva pro I 
piedad lo eontanvúo an las hoja» de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también cor dupilcacio. Presento 
el poder para que se razone y se me 
devuelva, y, ea su oportunidad, 
suplico cocceder la patente Que 
s o l i c i t o ,  mandando dnoW«T \in 
ejemplar de la descripción y reivin
dicaciones, oon ia coo&tancta di 
leí'.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de I96J.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento de.
público, para loe efectos de ley__
Tegucfgalp», D. C., 29 de agosto 
de 1961.

sllea., Sa ri, vengo a pedir m sirva 
concederle pateóte, por an periodo 
de quince afios, para H Invento de
nominado: COMPOSICIÓN PABA IN
FLUI B &OBRK BL DBSABBOLLO PE
vxoxTALxa, del cual acompaño de«- 
CTHcionea pot dupsicaio, i«claman- 
<io como de su exclusiva pro píelas j 
o contenido en ía* hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan también 
por do pilcado. Presento el poder 
para qae se razone y se me de- 
vuelva, t , en su oportunidad, su- j 
pilco oonceder la patente que so.isl- 
to, qqandando devolver un ejemp ar 
de la deaoiipelón y reivindicacio
nes, con la ooQitancla de ley.—Te- 
gnoigalpa, D. C , 30 de agosto de 
1961.—Daniel Casco L.’ ’ Lo que se 
pone en comcimiento del públieo, 
para los efectos de <ej,—regucigal- 
pa, D. C., 30 de agosto de 1961.

Abcentina M. de Chávez.

2 0 . y 19  7$. 61.

Nota de b  JUmiRstndw
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

T itu lo  Supletorio

Asmotina
3 0. ti.

M. p b  ChA yjbz

A r g e n t in a  m . d *  Ch í .vbz  
2 O. y lp íf. 81.

U iafitserita, Jefe de la Sección 
*  Pttsotei y Marca» de Fábilca, 
«Psodisote de la Secretaría de 

J Hacienda, hace fcabei: 
Í V 90 ^ba 22 de julio del afio en 
vr*®’ ** admíiiij jH solicitud que 
W Mií**11*  d* Invención.-áe- 

Btooomia y Hacien- 
J r *  «Presentación ae Biver- 

lac., co*poja©i6n del Estado 
« r w * ebc>UwW’ doJ®ícllfaaa eo 

** Bus-
^ «d le b o íis i^ o  Estados Ual-
u n  veDg0 * 116411 te
M M -rr"?11* por un
^ >0oí’ Para el inven-

«JO R A S  KN UNA 
UMPlAtt CA-

°*i cual acompaño dea- 
n J T r -* « ‘bulo* por duplicado,

. w>to0 •« exclusiva 
e o B t ,Bi do en las

J íífa c lo o e ,, qüeS8*»biéB por duplicado.
qu® *e razo 

*u °í>°rtu-
^  *°®eeder la patente

^  * * ° d» d 0 devol Ver un 
®**cripclón, dibujo*

** 7k^ *,C°°  14 «obstancia ^ ^ g a l p s ,  D. C i dft

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y ííarcLS Fabrica, 
dependiente de la Seoietaría de 
Economía y Hacienda, 
que con ficha 29 de agosto del afio 
en curso, se admitió la ilic itu d  que 
dioe: “ PatfiLta d© Invención.—Sa- 
ñor Ministro de Bcooomfa y Ha
cienda.—ffin representación Uél se
ñor Tadio T’o&hlúa, doxlcl i^fio en 
339, Suwadscho-2-ohome, Icbíkawa- 
shl, Japón, vengo a pedir se sirva 
concederle patenta, por un período 
de veinte afios, para el Invento de
nominado: C I B B B B S  D I  CBKUA- 
i x e r a , del cual aoompaQo descrip
ciones y dibujos p o r  duplicado, 
reclamando coico de su exclusiva 
propiedad lo contenido an las hojas 
de reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado, i're 
sentó el poder para que ae razone y 
se me dsvuew», y, »nan oportuni
dad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de Ja descrlpolón, dibujos 
y reivindicaciones, coa la contt&n- 
oía de ley.—Tegucigalpa» D. C., 29 de 
agosto de 1961.—Daniel Casco L,” 
Lo que se pooe en conocimiento del 
público, para loa efectos de ley.— 
Teguciga'pa, D. C., 29 de agosto de
uci.

ABG*NTDíA V . 08 CHAVO
2 O. y lp N. 61.

ftl Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de )o d v il 
i el departamento de Francisco Mo- 
razéo, hace coost&r: que eon fecha 
trece de julio de mi) novecientas 
sesenta y uno, se presentó ante este 
Despacho, la señora Francisca Ftf- 
nez López, mayor de edad, »o'.tera, 
de eficios domésticos y de este ve
cindario, solicitando título supleto
rio, sobre el Inmueble que se descri
be de la siguiente manera: Un terre
no situado en la aldea de La Cuesca 
de este Distrito Centra1, con una 
; xtensión superficial de poco más o 
menos dos manzanas, acotadas con 
piedra y aiambxe, teniendo por lí
mites: Al Norte, con propiedad de 
Poikarpo Cortez, calle de por me
dio; al Snr, con propiedades de Iop 
herederos de Paula Sosa, trav?ní* 
de por medie; al Orlente, con pro- 
piedad de Cristina Sosa; y al Po
niente, con carretera que conduce 
a Comayagna. Este Inmueble íc 
hubo por compra hecha a deta An 
tonta Silgado de Hasbun el 2f de 
mayo de 1961, quien « su vez le 
compró a don Rugen lo Sosa Her
nández, el 11 de junio de 1960, y 
éste a su vez lo compró a don Aoc« 
ciato Beyes en 1949, por lo cual no 
tengo titulo inscrito por que mi 
antecesor no lo tenía, aclaro a< 
seBor Jues, qae el terreno deectito 
no tiene otros poseedores pro indi
visos; para acreditar los extremos 
de sa solicitud la señora FrancUca 
Fúnex López, propuso la informa
ción de loa testigos: Crescendo Gi
rón Varéis, Santos Tu reíos G&Ux 
y Marco» Avila Cortar, todos ma
jóles de edad» solteros, labradores, 
propietarios y vecinos de la aldea 
de La Cuesta.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de julio de 1961.

Or laspo E. Ci rcjlmo T., 
Srio.

O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que cjo fecha 30 de agosto deJ a£o 
eu curso, se admitió la aoilcuuj 
que dice: “ Patente de Invención.— 
SeBor Ministro da Economía 5 Ha
cienda.—En iepreatntación de J. 
R. G&igj S. A.., domiciliada ea Ba-

R E M A T E S

E\ Infrascrito, Secretario dil Jut- 
gado Primero da Lacras de Jo Ctrl}, 
del departamento Francisco Mo- 
r*z4n, ai púbííco en genera¡ y para 
ios efecto* de )ej, hace saber: que 
en la audienoia StSalada para el 16 
de octubre del oorriente *flo, a las 
□Leve de la mafiana y en el local 
v;u« ocupa eate Deapacho, se rema- 
tará en páblica aubasta los ínmue- 
b.ea tlgulentea: a) O na a c c i ó n  
equivalente a la tercera parte de 
un terreno de nueve hectáreaa y

quinientos metros de fxtenstó^ su
perficial, sito ea el lugar llamado 

Cuchilla del Danto’% jurisdicción 
de Arada, departamenta de Saou 
Bárbara y cuyo perímetro se deli 
mita asi: empieza en el scitvo de 
Macuelito, ootnón a don Biirnuodo 
Pineda Montoy* y don Brígida Du- 
bón y llevando el rumbo Norte, 
setenta y síf-te grados, &ste. oalm 
dando con al lote de dou Raimundo 
Pineda, pasa por terreno piano, 
después por el extremo de unos 
calpules, en una masical que queda 
en su mayor parte en el lote que se 
adjudies, llegando al alambralo Pi
neda, oon trescientos treinta y cin
co m e tr o s , donde hace esquina, 
ambos lotes colindantes con la línea 
de San Juan de Pala ja, al rumbo 
Norte, diez grados, nueve minutes 
Este, colindando oon el lote de don 
Pilar Madrid; eo el terreno men
cionado se midieron cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Portillo de Loj Pozos, de los terre
nos San Isidro de los Yesos, San 
Juan de Palaja y ejidos de Arada. 
Siguiendo la línea de los ejidos. 
Norte, ochenta y nueve grados, £s- 
te, ciento ochenta metros, hasta e 
portillo donde ftsce esquina Brígldo 
Dubón, colindando oon este lote si 
Sur veinte grados Oeste, se mldle. 
ron cuatrocientos noventa metros 
husta llegar ai acervo del Macue- 
lizo, del vertiente de Los Cablotes 
donde se principió la medida, sUn- 
do Us límites particula.es de dkho 
tote: al Norte, terreno ejldal de 
Arada; al Sur, propiedad de Eaí 
munco Pineda; al ¿*te, propiedad 
de los heredares da Pilar Madrid 
y al Oeste, propia dad de Abeil 
i.oLeivay Brígldo Dubón; su do
minio está iosetito bajo ti número 
siete mil seiscientos noventa 
cho, folios cuatrocientos trelLta > 

dos y cuatrocientos treinta y cua 
tro dei Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad oel de
partamento de Santa Bárbara.— 
o) Un lote da ttrreno situado ea ti 
mismo lugar de ia Cuchlha del 
Danto, de las olmenslonej y colla- 
d á ñ e la s  siguientes: comenzando 
donoe pega el alambre del reíerUo 
Dámaso fciazo, ai cerco de los sefio- 
res Anac.eto y José María Ftgue- 
roa y con dirección al Oeste hasta 
un despefiaOero, doscientas 
ta y doe varas; de allí Oon direc
ción al Norte, hasta el arrecife ae 
ia quebrada con Joconal, doscientas 
cincuenta y ocho varas; da este 
punto oon atracción del mismo lote, 
doscientas cuatro varas, y de este 
Haaero coa dirección al del prin
cipio o sea pegue del alambrado de 
¿.'razo con ei cerco de ios Figueroa, 
docientse cincuenta y ocho varas, 
colindando: al Norte, oon propie
dad de Raimando Figueros antes, 
h<y de Dolores del mismo apellido; 
al Sur, propiedad de áecundina, 
Anacieto y José María Flguexoa; 
*! Kste, cercado de Apolonia Fl- 
gnaroat y al Oeste, propiedad de

Víctor Matate; y n  doasluio « i *
inscrito el número seis mil
io^cieoto* castro, fo ios del do»* 
d m toi siete al dot«leotos ooeva 
da Tr-mo veintiocho dei míioso Re
gistro de ¡a Propiedad— c) Os lQW 
ie terreno sito eo el lugar llassad* 
“ Volcán de El Jo3on»i'\ eo e t  
mismo ejidal de Quesapija, cons
tante de un poco m4& de (tes Man
zanas de c xtensión superficial, ftmi- 
t i ío  asi: al Bate. Norte y Sar, coa 
propiedad da Cieocllde RolrígoeCt 
■t al Oeste, coo propiedad del com
pareciente Dámaso Kraza. ®*t4 
cultivado con ca5v da azftoar y 
guineo y acotado oon alambre es
pigado en todos sos rumbos, losortto 
bajo el n&mero mil dosciaotoa cin
cuenta y castro, folios trasoíante* 
unoy trescientos dos del Tomo Cin
cuenta y nnere del mismo Registra 
de la Propiedad. Loa inmuebles %n- 
teriormenta descritos seria rema
tados, para con sa producw c in 
celar a) Banco Nacional de Fomen
to, cantidad de lempiras. Internes 
y costas qae loe se flores Distase 
Eraxo Leiva y Pedro Sraao Fane%, 
adeudan a la Iastftaeióa, y se ad
vierte que por tratarse de aefpvad* 
licitación, caalquler i>ostar* que 
te higa es hábil.—Ttegocfgalpa* 
D. C , 25 de septiembre de 19S1.

R o la s d o  G asdia, 
firio.

Del 2 al 11 O. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2<? de Letras délo  CUJI, del 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público ea general y para 
les efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia d«l día lunes, tcola- 
te de octubre del a So ea enrso. a 
las diez de la mafiana, se pvooadaTfc 
a vender en pública sabaate, loa 
siguientes inmueble*; “ Lote náme- 
ro dos bloque número uno, si toad» 
en la finca Sao Juan de Dioe, «a  el 
lugar llamado La Soledad, de esta 
ciudad de Oomayagüela, boy barrio 
de este nombre, oon trescientos 
veintinueve metroa cuadrados y 
cincuenta oenti metros, o sean cua
trocientas setenta y dos varas ooa~ 
d radas, sesenta centésimas. Umi
ta a do: Al Norte*, dieciocho me
tros, carretera de por naedla, oo* 
terreno de dofia Bmma de B<xillia; 
al Sur, tiece metroa, diez centíme
tros, con lote número doee dei mis
mo bloque; al Vate, veintitrés me
tros, calle de por medio, eon lotei 
uno y dos del bloque dos; y ai Oeste, 
veinte metros, oon lote númerq 
diez del bloque uno. &a diebe 
solar existe edificada una casa di 
piedra y ladrillo, cubierta oon fe Jee, 
repellada, enladrillada oon ladríii* 
de cemento, oieloe machUsembra 
des, consta de ana piesa esquina 
un portón, una pieza m is a la calle 
un cuarto interior, au ooeina, Ish 
lalación de agua y luz eléctrica 
servicio sanitario, oomisa, añera. 
La c^lie y el solar cercado de tapis 
de piedra inscrito el dominio, 
favor del sefior Valladares, ooa 4 
número ouatroolentoe nueve, folie 
quinientos treinta y dnoo y &3 
del tomo de la propiedad, j  I 
hipoteca, ae Inscribid oon el a á w  
ro 109, folios 172 j  173 dei tomoé 
del Eegistro de Hipotecas” . **Dc 
lotea da terieno, situados ea I 
loüñcicióa SI Perpetuo Socorra, é  
esta ciudad, m&roados con los lU 
meros coreóla y ano y aovases 
tres> que miden y limitan asi* Lol 
número novsnta y uno: al Hocti 
diez metros, ooUnd* eon loiscetsai 
ta y ocho; al 8 ar« diez metius» 1 
mita oon la ceiretsca del H%rt
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ti Erte, veintinueve metrcs. sesen 
t i  centímetro*, limita cjn lote nú
mero o r h í n t i  y d u c t í :  y a. Oíste, 
treinta mitres, cincuenta y clncc 
centímetros, c* n ! t» DÚiero do- 
vento y tres, con ddi extensiór 
superficía' de cuatrocientas treinta 
y una varu cuadrada. trtscientas 
cincuenta y tres milésimas de vara 
cuadrada Lote número noventa 
y tres: al Norte, diez metro», c j  
linda con !ote número ochenta, j 
ocho: al Sor, ález m?tros, co’ ind?- 
con )a carretera de1 Nnrte; al Este 
treinta metros, cincuenta y cínct 
centímetros, colinda con lot® do 
venta y uno, descrito anteriormen
te*, y al Oeste, treinta y un metrcs, 
cincuenta centímetro», colinda c^r 
lote número noventa y cinco, con 
una extensión superficial de CLa- 
ttoclentaí cuarenta y cuatro varis 
novecientas Resec-ti y nu^e m ié- 
almas de vara cuadrada. Les lotes 
descritos forman un so¡o cuerpo \ 
tleDPD  unidos una exUns'óo su
perficial de ochocientas setenta j 
seis va>as cuadrada*, con trís^ien- 
tas treinta v dos miléíimas dr v a 
cuadrada. Kn dichos lotes exUter» 
como mejoras: ‘ÜDa casad 'p ie 
dra y briríllo y cemento, óe veinte 
vans de frente por veintinueve 
taras He frnio, compuesta da cin 
co departamentos iguales, que se 
compone de una pieza para dormito
rio, una pieza para comedor, una 
para cocina y servicios sanitarios ca
da una; todas enladrilladas de ce
mento, cielos machihembrados; en 
el exterior tiene su acera y ccral&a, 
pintad» con pintura de aceite*, toda 
la propiedad cercada de tapias dr. 
piedra y tiene un portón que comu
nica a un traspatio'*. Inscrito el 
dominio a favor del señor Paule: 
Valladares, con eí número 186, fo
lios 278-279 del tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad, y el grava
men hipotecarlo, se i Escribió coi» 
el número 130, folios 212 y 213 del 
tomo 108 del Registro de Hipóte 
cas; inmuebles tasados por la can
tidad de cuarenta mil trescientos 
cuarenta y cinco lempiras, con die
cinueve centavos y se rematarán 
para con su producto h¡*c r cum
plido pago de cantidad de lempiras 
que es en deber, la señora Laura 
Ceren ?. de Valladares, como re
presentante legal de su menor hija, 
Rot,a María Teresa Valladares Ce 
rep, heredera ésta última de su 
padre, Daniel Valladares; Jo mismo 
la sefiorlta María Teresa Vallada
res, en su condición también ésta 
de beiedera de su padre natuial, 
Daniel Valladares, al seDor Ben 
jamln Hemiquez. Se hace la pre
vención de qué por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
pe stores por menos de los dos tardos 
del avalúo.—1Teguclgalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1961.

Ef a m in o n d a s  Qu * s a d a  R ., 
Srio.

Del 29 S. al 28 O. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con íoda cía- 
ridad para evitar equi
vocaciones.

(L  15 .260.00) valor asignado 
por las partes, en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas por los 
Notarlos José FraDcisco Z^capa 
y José Msría palacios, con lecha 
22 de ja llo de 1958 . 14  de enere 
de 1959 y  20 de mayo de 1959 . 
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admití, 
rán postaras que no cubran las 
dos terceras partes de dicho ava.
lúe.— Tegucigalpa, D. G., 28 de
septiembre de 19 6 1 .

Rolando García., 
Srio,

El infrascrito. Secretario dei 
Juzgado 19  de Letras de !o Civil, 
del departamento Francisco M o- 
rszáo, al público en general y 
para los electos de ley, hace sa
ber: que el veintisiete de octubre 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta 
los siguientes inmueble*: a) Un 
lote de terreno de veinte manza
nas de extensión superficial, pe- 
o  isá s c m ecos, el qae se empe.

zó a medir a cien varas de dis- 
tancia del desaparte de los cami
nos que conducen a Danlí, a San 
José y Oeüán, donde ya se en
cuentran las respectivas obras 
partiendo de este lindero en lí
nea recta rumbo Sureste, ccm o a 
quinientas varas hasta cortar la 
línea imaginaria que divide cor 
el lote platanares, regresando al 
putíto de partida, línea recta y 
rumbo Noroeste, a cuatrocientas 
varas, cambiando de este medir 
rumbo Suroeste, como quinien- 
tas varas, hasta llegar a Ja pro
piedad de don Abel Gamero, lote 
que tiene por límites particulares: 
al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Quintín y Adán Alvara 
do Gamero; ai Sur propiedad de 
don Abel y Arturo Gom ero; otro 
lote de terreno con una extensión 
superficial de dieciséis manzanas, 
lote que limita: al Norte y Sur, 
propiedad de Quintín y Adán 
Alvarado Gamero; al Este, pro
piedad de Catarino Espinal; y al 
Oeste, propiedad de Rogelio de 
Jesús Alvarado Gamero; en este 
terreno se encuentran cultivadas 
tres manzanas, con plátanos y e¡ 
resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. E ] 
inmueble descrito se encuentrs 
inscrito bajo el número 624 , fo
lios 76 y 77 del Tomo 23 del Re
gistro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí. b ) Otrc 
lote de terreno en el sitio E l Oco
tal, el cual mide como veinticua. 
tro manzanas, poco más o  menos, 
de extensión superficial, lacultt 
y sin cercas, el cual limita: al 
Norte, propiedad de Rogelio AI- 
varado Gameto, ahora del sefior 
José Humberto Rivera; al Sur, 
propiedad de Abel Gam ero; al 
Este, propiedad de Catarino Es
pinal; y al Oeste, propiedad de 
don Abel Gamero, Inscrito ba 
jo  el número 625 , tollo 77 del 
Tom o 22 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de la Sección 
Judicial de Danlí. Los inmue 
bles anteriores serán rematados 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses 
costas, que U Sociedad Colectiva 
Rivera Lupisc adeuda a dicha 
Insthnr'ór. S ervUá Je base p? 
ra el remate de los inmueble 
descritos, la suma de quince mil 
doscientos sesenta lempiras . .

Del 29 S. al 25 O. 6 1 .

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado Primero de Letras de 
Civil del departamento Francis
co Morazán, al público en gene 
ral y para les efectos de ley, hace 
saber. Que en la audiencia del día 
veinticinco de octubre del afio en 
curso, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el Inmueble siguiente: Un lote 
de terreno marcado con la letra 
G , del bloque número 2, de la 1 
planificación de la ciudad de Oco> 
tepeque, departamento de Ocote* 
peque de veinte manzanas de 
frente por veinticinco de íondo, 
limita*, al Norte, con lote número 
E ; al Sor, con lote número I ; al 
Este, con lote número H ; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y formando un solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
tina galera y des casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada una de ellas, 
con l s linderos siguientes: ai 
Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; a Sur, Avenida; al 
Este, propiedad del sefior Jaco; 
y al Oeste, Cille pública. Dicho 
Inmueble se encuentra inscrito a 
favor del sefior Marel Jaco, con 
el número 6543, T °m o vein
tiocho del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento

d e Ocotepeque El inmueble 
descrito se rematará para con sn 
producto pagar al Banco N ade- 
ña! de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas, sirvien
do de base para el remate la suma 
de ocho mil doscientos neventa 5 
cinco lempiras con treinta y ut 
centavos (L  8.295 .3 1 ) v a l o i  
asignado por las partes, de comtír 
acuerdo en la escritura pública 
autorizada en Nueva Ocotepe
que. departamento de Ocotepe- 
que, el treinta de julio de mi 
novecientos cincuenta y seis peí 
el Notario Carlos Manuel Arita 
Se advierte que por tratarse dt 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo — 
Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 19 6 1.

ciento diez j  ^  .

de F r a n c t . r o  K o r tU n
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El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de io Civil, 
del departamento ae Francisco Mo 
r*2án, al público en general > pan 
los efeotos de ley, hice saber: que 
ed la audiencia del día treinta de 
octubre próximo entrante, a lat 
nueve de la maBsna y en el iocal d« 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el Inmueble que s> 
describe así: Un terreno situado ei> 
Los Corralitos, de este Distrito 
Central, con los limites siguientes: 
al Norte, terreno de Uata Buey j 
de Las Selvas y Villar, ahora de 
sefior Juan Pavón, carretera de pot 
medio y terreno de Ciríaco Izagul 
rre; al Sur y Orriente, terrenos ne 
Común de labradores de La Pla
zuela, ahora de Aurellano BusUlu 
y María D. Castillo Barahona, san
gradera de por medio, y al Occiden
te, terreno que fuera de Mercedes 
viuda de Martínez, después de Au 
rellano Bastil’o y María de Casti l* 
Barahona, ahora del ncismo señor 
Juan Pn.ven. Este lote se denomi
na “ El Guayaco” , debidameuie cer 
cado con alambre, zanjo, cerco de 
piedra natural. Inscrito el domi
nio a nombre del seDor Juan Pavón 
bajo el número veinte, folios vein
titrés y veinticuatro, d e 1 Temo

Compra d« U m * 
Nacional

El infrascrito, Admiai*r*4*T j, 
Aduana j  Rentas de Teta, alp*. 
bllco hace saber: quceutstanfe 
agosto de mil novecientos sestnuf 
uno, ae presentó el sefior Iretk Pi
neda Paz, solicitando la cosipnil 
Estado, de un lote de terreao o* 
cional, sito en el lugar deoomiotds 
“ Las Metalias’1; tiene una nte* 
s i 6 o *uperfich] de aproxlmtls. 
mente cuatro hectáreas, sus tínitci 
son : al Norte, terreno naokmii, 
ocupado por el sefior Leónidas Be. 
yes; al Sur, terreno oacioMl des
pido por el seQor Tiburclo Cuín 

tale, terreno Dtctcoti 
ocupado por ti señor Bebeco fia- 
yes, y al 0 <.ste, terreno ocupada 
por el qjUoiO secur Luj¿o <ju* ot 
unda por el Sur. Este lot» de ts- 
rreno pacional, io solicita eo cosí* 
pra el sefior Irene Pineda Pa», paia 
Incrementar sos traliajoa lírico** 
lo que se poLe en cotiodnílsitto 
púoiico para los efeolos de Isf.

Julio Flobbs Gia4*< 
Adooor. de Aduana j  Bsstoa

2 0 . 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION o f ic ia l  dh h o iw d a s  e x tr a n je r a s  

PARA EL TERRITORIO DB Uk REPUBLICA
H I  KOH. XXTAUCA 
Testa C*apn

Dólar _________  U 6  >.0S XÉQ S.0S 1.M 3.M
Colón Salvado

reño ..........0.T03 0J08 OJO OOOfl 0.784 0.816
Quetxal ...... ......  U S  XOS 100 *-02 1.96 3.0Í

COTIZACION NO OFICIAL O I  OTRAg MONEDAS
r n  b l  «— na  m n r t o b k

m u w  L«ppto—
Libra Esterlina ............................. ..........SJS0 ft-00
Franco Belga ___________ ------ -----, 0.01 0.04
Franco Francés ____________  ■ —  OJOil 0.408*
Franco Suiao___ ____... - .......... 1------ --0JS10 0.4630
Marco Alemán ________________ ___0JB19 0.8038
Florín ................... ........ ...... ..................0-2T84 0.5868
Corona. Sueca _________ ______ —t,--, 0^088 0£878
Peseta ____ ____ _____________________0.0168 0.0836
Peeo Argentino__________ _________ _0.0122 0.0244
Peso Mejicano - ______ _______ 0.08 0-10____
Lira ............... ...... .... ..... ......... .........0.001618 0.003230
Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1961.
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